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DECKWI"I'S Que en virtud de lo establecido por el 

Artículo 16 de la Ley No 6.583 y sus respectivas 
Salta, 17 de febrero de 1995 

prórrogas, - 
DECRETO No 387 

El Gobernador de la Provincia 
Ministerio de Economía en acuerdo general de Ministros 

Secretaría de Obras y Servicios Públicos DECRETA: 

Expte. No 36-15.229/94 Artículo lo  - ApmBbase en todos sus términos el 

VISTO que el 1" de enero de 1995 opera el ven- Contrato de Locación de Servicios celebrado el 2 de 

cimiento del Contrato de Locación de Servicios diciembre de 1994 entre la Dirección Provincial de 

celebrado entre la Dirección Provincial de Energía y el Energía Y el Dr. Gonzalo Marifio, D.N.1. No 

Dr. Gonzalo Mariño, D.N.I. No 10.993.285, aprobado 10.993.285, cuyo texto en original forma parte del 

por Decreto No 1378194;~ presente decreto, tratandose jurídicamente de una 
prórroga del Contrato original aprobado por Decreto 

CONSIDERANDO: No 1.378194. 

Que la cláusula segunda del mencionado Contrato Art. 2" - El gasto que demande el cumplimiento de 
establece la posibilidad de prorrogar el mismo si fuere lo dispuesto precedentemente se imputará a la respec- 
indispensable para cumplir íntegramente la finalidad tiva partida presupuestaria de la Dirección Provincial 
de los servicios contratados; de Energia. 

Que por persistir las razones que dieron origen al Art. 3" - Comuníquese, publiquese en el Boletín 
mismo, la Dirección Provincial de Energía celebró el Oficial y archívese. 
Contrato respectivo con el Dr. Mariño, el que se man- 
tiene sin variación alguna respecto al original, lo que ULEOA - Loubaif - Puig - Ceballos de Marín - 
jurídicamente significa una prórroga; Núñez Burgos - Autiem - Castro de Leal (1.). 






























